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CAPÍTULO 1

FUNDAMENTO HISTÓRICO DE 
LA PROHIBICIÓN PARA EJERCER 

COMO ABOGADO DE LAS MUJERES. 
EL MITO DE CARFANIA1

Esther Domínguez López
Profesora Titular de Derecho Romano

Universidad de Málaga
medominguez@uma.es

Resumen: En el s. I a.C. se promulga el «edicto de postulando» en el que se 
prohibía a la mujer el ejercicio de la postulatio pro aliis, y se daban dos razones: 
la primera, que se trataba de un officium virilis del que las mujeres quedaban 
excluidas, pues lo contrario sería faltar a la honestidad propia de su sexo; el 
segundo, que una improbissima femina, llamada Carfania, tuvo el descaro de 
abogar por sí e importunar al magistrado, de suerte que hubo que emanar este 
edicto (D. 3.1.1.5). En realidad, Carfania no es sino la personificación de la his-
teria femenina, pues existió otro motivo más de peso, que impidió que desde 
entonces y en el caso concreto de nuestro país, hasta finales del s. XIX e inicios 
del XX, la mujer no pudiera ejercer la profesión: la necesidad de acreditar cono-
cimientos superiores. Procedemos en este trabajo a realizar un rastreo por las 
fuentes que nos permitan reconstruir la naturaleza y evolución histórica de tal 
condicionante.

Sumario: Introducción. I. La imagen de Caya afrania reportada en las fuentes 
literarias. II. El «edicto de postulando» vs. un «edicto para carfania». III. Del libre 
ejercicio de la oratoria a la «profesionalización» del oficio a partir del Bajo impe-
rio. IV. Consolidación de la profesionalización del oficio en nuestra tradición 
jurídica. V. Reflexiones conclusivas. VI. Bibliografía.

1	 El presente trabajo ha sido realizado en el seno del Proyecto SEJ-163-G-FEDER: «Los dere-
chos y ‘no derechos’ de la mujer en la historia».

mailto:medominguez@uma.es
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DERECHOS Y LIBERTADES DE LA MUJER: PERSPECTIVA HISTÓRICO-JURÍDICA Y ACTUAL

Introducción

«Abogar», o más precisamente, «postular», nos explica el jurista Ulpiano 
que consistía en: «exponer en derecho ante el que tiene jurisdicción, la pre-
tensión propia o la de su amigo, o contradecir la pretensión de otro»2. El 
Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua define al abogado, 
del latín ad vocatus3 (literalmente el llamado para auxiliar: auxilium vocare), 
como el «Profesional del derecho que presta asesoramiento jurídico y está 
habilitado para actuar ante los tribunales o entidades administrativas»4. La 
prohibición para ejercer como abogada de la mujer se perpetuó desde el 
derecho romano en nuestro derecho patrio hasta principios del pasado siglo 
XX, concretamente hasta 1922, cuando el Colegio de Abogados de Valencia 
levantó el último impedimento legal vigente. En sesión celebrada el 12 de 
enero, el órgano colegiado procedía a la incorporación en sus listas, por pri-
mera vez en la historia de nuestro país, de una mujer, Ascensión Chirivella 
Marín, que se convertiría así en la primera licenciada en Derecho y primera 
mujer facultada para el ejercicio de la profesión en España5. Unos años antes 
ya se había logrado superar el primer obstáculo, de larga raigambre histórica 
como seguidamente explicaremos, al admitirse el libre acceso de las mujeres 
a las Facultades de Derecho, sin limitaciones6. Durante la II República se dará 

2	 D. 3.1.1.2 (Ulp. 6 ad ed.): Postulare autem est desiderium suum, vel amici sui in iure apud 
eum, qui iurisdictione praeest, exponere, vel alterius desiderio contradicere.

3	 De Miguel, R., Diccionario latino-español etimológico, Madrid, 1914, s.v. advocatus: «El 
que asiste al litigante con su consejo, presencia o de otro modo (lo que era propio de los 
Jurisconsultos)». 

4	 Diccionario de la Lengua Española, Real Academia española, ed. 2023 versión online, voz 
‘abogado’.

5	 Aunque en los Estatutos para el Régimen y Gobierno del Colegio de Abogados de Madrid, 
aprobados por RO de 27 de abril de 1920, ya se disponía abiertamente que «Las mujeres 
podrán ser admitidas al ejercicio de la profesión» (art. 1).

6	 Las Constituciones liberales de 1869 y 1876 van a consagrar una serie de derechos fun-
damentales y libertades básicas, entre ellas la libre elección de la profesión, pero las leyes 
reguladoras de las mismas fueron, en general, muy restrictivas. En efecto, la Constitución 
de 1869 sólo se refería al ejercicio de los cargos públicos, estableciendo en su art. 27 que: 
«Todos los españoles son admisibles a los empleos y cargos públicos según su mérito 
y capacidad», para excluir seguidamente la discriminación por razón de religión: «…La 
obtención y el desempeño de estos empleos y cargos, así como la adquisición y el ejerci-
cio de los derechos civiles y políticos, son independientes de la religión que profesen los 
españoles». Una referencia implícita, a la igualdad por razón de sexo en cualquier oficio 
o profesión, podríamos encontrar en el art. 12 de la Constitución de 1876, de tinte más 
progresista que la precedente, al exponer que: «Cada cual es libre de elegir su profesión y 
de aprenderla como mejor le parezca (…)». La RO de 25 de septiembre de 1883 autorizaba 
el acceso de las mujeres a la enseñanza universitaria, pero sólo de forma privada o con 
autorización especial. Habrá que esperar a la RO de 8 de marzo de 1910, para que las mis-
mas pudieran inscribirse libremente, sin autorización, complementándose la norma con la 
RO de 2 de septiembre del mismo año, que autorizaba a las mujeres licenciadas a ejercer 
la profesión para la que sus títulos las acreditaran. La primera mujer que cursó estudios en 
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un paso más al permitirse el acceso de las mujeres a la función pública en el 
ámbito jurídico7, pero la «apertura» duró poco, porque la dictadura impuso 
de nueva la exigencia de ser varón para el desempeño de cualquier cargo 
público: los officia civilia o lo que es lo mismo, officia virilia, de los que la 
mujer estaba excluida por aquella imbecilitas o infirmitas consustancial a su 
sexo, a la que ya recurrieron los juristas romanos, para justificar tal exclusión 
de la vida pública. En nuestro país habrá que esperar hasta finales de los 
años sesenta y principios de los setenta, para encontrar mujeres ejerciendo 
como notarios o registradoras, e incluso jueces, magistradas y fiscales, al 
levantarse definitivamente la interdicción8.

En el presente trabajo analizaremos la evolución histórica de tal prohi-
bición, cuya primera apoyatura expresa se localiza en un texto de Digesto 
colocado bajo el título «de postulando» (D. 3,1,1,5). Particularmente nos 
detendremos en la curiosa explicación ofrecida al respecto, y que se liga 
al comportamiento desvergonzado de una mujer, una tal Carfania, siempre 
presta a pleitear por cualquier motivo en el foro, de tal manera que hubo por 
su culpa que silenciar a todas las mujeres. Y más curioso nos resulta todavía 
que siglos más tarde, el legislador castellano de Partidas aun recodara a la 
desvergonzada mujer, ahora llamada Calfurnia, como la que provocó que 
los «los sabios antiguos» introdujesen tal prohibición, pues con sus voces 
enojaba a los jueces, y no podían con ella. A partir de ahí no la volveremos 
a encontrar mencionada, pero la prohibición permanecerá inalterada como 
acabamos de exponer hasta la primera mitad del pasado siglo.

una Facultad de Derecho española, en este caso en la Central (actualmente Complutense) 
de Madrid, y pionera del feminismo en nuestro país, fue la ferrolana Concepción Arenal 
Ponte (entre 1842 y 1845), y lo hizo —como es sabido— primero disfrazada de hombre, 
y después ya autorizada, pero solo como oyente. En todo caso, no terminó los estudios. 

7	 El Decreto de 29 de abril de 1931, ratificado por Ley 30 de diciembre del mismo año, que 
permitía a las mujeres opositar al cuerpo de registradores y de notarios, fue seguido por 
sucesivos decretos que la habilitaban para presentarse a las oposiciones de secretarias de 
juzgados municipales y de procuradoras en los Tribunales. 

8	 El nuevo Reglamento Notarial promulgado en junio de 1944, que exigía la condición de varón 
para presentarse a las oposiciones de notarías, incorporaba no obstante una Disposición Tran-
sitoria, que daba dos oportunidades a las mujeres que hubieren solicitado plaza en oposicio-
nes anteriores. Hubo por tanto tres únicas convocatorias aptas para mujeres, en 1942 (Con-
suelo Mendizábal Álvarez), 1944 (Margarita Baudín Sánchez) y 1946 (Carolina Bono Huerta), 
hasta la Ley 56/1961 de 22 de julio sobre derechos políticos profesionales y de trabajo de la 
mujer (presentada por Pilar Primo de Rivera en nombre de la Sección femenina), que permitía 
el acceso de las mismas a cualquier plaza de la Administración pública, a excepción de la 
carrera judicial y fiscal, y de las Armas y Cuerpos de los Ejércitos de Tierra, Mar y Aire. En 
cuanto a la prohibición para opositar a registro, fue introducida mediante el texto refundido 
de la Ley Hipotecaria del año 1946, que estaría vigente hasta su derogación por la citada ley 
de 1961. Por lo que respecta a la controvertida exclusión de las magistraturas y fiscalías, será 
suprimida finalmente por la Ley de 28 de diciembre de 1966. Por todo, cfr.: Ruiz Franco, M.R., 
«Nuevos horizontes para las mujeres de los años 60: la ley de 22 de julio de 1961», en Arenal 
2 (1995) pp. 247 ss.; y Franco Rubio, G., «De la vida doméstica a la presencia pública», en De 
la democracia ateniense a la democracia paritaria, ed. Pérez Cantó, 2009, pp. 187 ss.
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